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Resumen

En este artículo analizo cómo las acciones de las mujeres indígenas 
organizadas han contribuido a la construcción de la jurisdicción indí-
gena y a la promoción de una vida digna dentro de los territorios de los 
pueblos indígenas. Parto de una reflexión sobre el contexto en el que 
se desarrolló este proceso. Luego, examino el proceso organizativo de 
la Red Provincial de Organizaciones Mujeres Kichwas de Chimborazo 
(RedmujCH) y, finalmente, destaco los aportes fundamentales realiza-
dos por estas mujeres. A través de la organización de mujeres desde 
su esencia comunitaria, lograron que la Constitución del Ecuador de 
2008 reconozca, con rango constitucional, la jurisdicción indígena con 
participación y decisión de las mujeres. No obstante, las mujeres indí-
genas demandan una transformación profunda los sistemas de justicia 
propia en la práctica para garantizar la igualdad y erradicar la violencia 
de género. Proponen un enfoque que no solo reforme las estructuras 
existentes, sino que asegure su participación activa y decisoria en los 
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procesos de justicia comunitaria. La exclusión de las mujeres en estos 
espacios perpetúa relaciones patriarcales, machistas, al tiempo que de-
bilita la legitimidad y coherencia de los sistemas de justicia indígena. 
Palabras clave: Mujeres indígenas, procesos organizativos, jurisdicción 
indígena, no violencia de género. 

aBstRaCt

In this article I analyze how the actions of organized indigenous women have 
contributed to the construction of indigenous jurisdiction and the promotion 
of a dignified life within the territories of indigenous peoples. I start with a 
reflection on the context in which this process developed. Then, I examine the 
organizational process of the Provincial Network of Kichwa Women’s Orga-
nizations of Chimborazo (RedmujCH) and, finally, I highlight the fundamental 
contributions made by these women. Through the organization of women on 
the basic of their community essence, they achieved that the 2008 Constitu-
tion of Ecuador recognizes, with constitutional rank,  indigenous jurisdiction 
with the participation and decision of women. However, indigenous women 
demand a profound transformation of their own justice systems in practice to 
guarantee equality and eradicate gender violence. They propose an approach 
that not only reforms the existing structures, but also ensures their active 
and decisive participation in community justice processes. The exclusion of 
women in these spaces perpetuates patriarchal, machista relations, while 
weakening the legitimacy and coherence of indigenous justice systems. 
Keywords: Indigenous women, organizational processes, indigenous ju-
risdiction, non-violence.

intRoduCCión

Los pueblos y nacionalidades indígenas del Ecuador1 poseen ex-
tensa historias y memorias de luchas anticoloniales, que abarca 

1 En el Ecuador existen 18 pueblos y 15 nacionalidades indígenas reco-
nocidas. La nacionalidad más numerosa es la Kichwa, dentro de la cual 
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desde el periodo colonial republicano hasta el presente, en el mar-
co del denominado Estado Plurinacional. Los pueblos indígenas2, 
deshumanizados y racializados desde la invasión colonial en Abya 
Yala3, continúan enfrentando los efectos de estas taras históricas-
coloniales, las cuales se mantienen y refuerzan con el proceso de 
modernidad capitalista, afectando profundamente los modos de 
vida de sus comunidades.

Estos contextos tienen impacto especialmente  el bien-estar y 
bien -vivir - o buen vivir- de las mujeres. En este sentido, el proceso 
organizativo de las mujeres kichwas de Chimborazo4 ha proporcio-
nado un espacio crucial para el acompañamiento, el aprendizaje 
y la reflexión. Este espacio ha sido clave para desnaturalizar la 
violencia, abordar el racismo, la exclusión y discriminación que 
afectan sus vidas, las familias y la comunidad. Además, se ha con-
vertido en un escenario para la acción colectiva orientada hacia 
la descolonización y la re-existencia de los modos de vida de los 
pueblos indígenas.

Para avanzar en el proceso de construcción de interculturali-
dad en nuestras sociedades, resultan indispensables la descoloniza-

el pueblo Kichwa Puruwá constituye la población mayoritaria asentada 
principalmente en la provincia de Chimborazo.

2 Durante la época colonial, los pueblos originarios de Abya Yala fueron 
clasificados como “indígenas” para fines de control y diferenciación 
racial. En el siglo xx, los movimientos indígenas, como el caso ecuato-
riano resignificaron el término para exigir derechos como autonomía 
y autodeterminación. Este texto emplearé “indígena” con ese sentido 
político y reivindicativo.

3 Abya Yala, significa “tierra viva” en lengua Kuna, es el nombre an-
cestral para el continente americano. Su uso se ha extendido desde 
los años 80 como una forma de descolonizar el término “América” y 
reivindicar las identidades, espiritualidades, conocimientos, memorias 
de los diversos pueblos originarios.

4 Chimborazo es una de las 24 provincias del Ecuador, cuya capital es 
Riobamba. Se encuentra ubicada a más de 200 kilómetros al sur de 
Quito, la capital del país.
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ción y la despatriarcalización. Desde esta perspectiva, las mujeres 
trabajan en la transformación y construcción de nuevos procesos 
que permitan vivir en armonía y equilibrio con todos los seres vivos 
en el territorio. Este enfoque, como ellas mismas lo expresan, surge 
desde el buen vivir de las mujeres y desde la comunidad.

En Ecuador, los avances normativos y la institucionalización 
de los derechos de las mujeres han sido significativos, especial-
mente desde la última década del siglo xx. Un hito relevante se 
remonta a 1929, cuando por primera vez se permitió el voto a las 
mujeres alfabetas. Posteriormente, en 1979 el sufragio se volvió 
obligatorio también para las mujeres analfabetas y para los pue-
blos y nacionalidades indígenas (Quezada, 200: 145-191).

En cuanto a las políticas de género, en 1994 se promulgó la Ley 
de Maternidad Gratuita y Atención a la Infancia, que promovía el 
acceso de mujeres, niños y niñas a los servicios de salud estatales. 
Ese mismo año, se aprobó la Ley contra la Violencia a la Mujer y la 
Familia, junto con la creación de las Comisarías de la Mujer y la Fa-
milia en las capitales provinciales, instancias que se encargaban de 
atender los casos de violencia hacia las mujeres y marcaron un pre-
cedente institucional en la protección de los derechos de las mujeres.

En 1997, se institucionalizó el Consejo Nacional de las Mu-
jeres (Conamu), una entidad de alcance nacional encargada de 
transversalizar las políticas de género dentro de las instituciones 
del Estado y en los gobiernos autónomos descentralizados. Esta 
institución elaboró el primer Plan de Igualdad de Oportunidades, 
aunque sus políticas carecían de carácter vinculante para otras 
entidades públicas, lo que limitó su mayor impacto.

Ese mismo año también se implementó la Ley de Cuotas, que 
estableció un porcentaje mínimo de participación de las mujeres 
en los procesos electorales. Esta cuota debía aumentar progresi-
vamente del 20% al 50%, con principio de alternabilidad en cada 
proceso eleccionario. Si bien esta medida sentó las bases para una 
mayor representación política de las mujeres, las mujeres indíge-
nas continuaban enfrentando barreras estructurales que limitan 
su participación efectiva.
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La Constitución de 1998 representó un avance sustancial al 
reconocer, por primera vez, el carácter Pluricultural del Estado, 
así como al incorporar la igualdad formal, la no violencia, la prohi-
bición de la discriminación por género y/o etnia, el reconocimiento 
de los derechos sexuales y reproductivos, y los derechos colecti-
vos de los pueblos y nacionalidades indígenas.

Además, la ratificación por parte del Estado ecuatoriano de 
la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación contra la Mujer (cedaw) en 1981, así como la 
ratificación del Convenio 169 de la Organización Internacio-

nal del Trabajo (oit) en 1998 –relativo a los derechos de los 
pueblos indígenas y tribales–, junto con los discursos sobre los 
derechos de las mujeres en espacios internacionales, como la IV 

Conferencia Mundial sobre la Mujer -Beijing, 1995, influyeron 
significativamente en la construcción de marcos normativos y en 
el fortalecimiento de la institucionalidad de género en el contexto 
ecuatoriano (Goetschel, 2006, p 35-38).

Finalmente, la incansable movilización, incidencia y lucha del 
movimiento de mujeres y feminista fueron elementos clave que 
sentaron las bases para la consolidación de un marco normativo e 
institucional en favor de los derechos de las mujeres en Ecuador 
(Moscoso, 2009).

No obstante, estos avances legales han tenido una implemen-
tación fragmentada y sectorizada. La brecha entre el marco nor-
mativo y la realidad vivida por muchas mujeres, especialmente en 
zonas rurales y en territorios indígenas, seguía siendo profunda. 
La transversalización de las políticas de género, al carecer de me-
canismos vinculantes y obligatorios, ha limitado la posibilidad de 
generar transformaciones estructurales frente a las desigualdades 
históricas (Pinargote, 2022).

Asimismo, pese a los reconocimientos constitucionales, las 
mujeres de los pueblos y nacionalidades indígenas siguen enfren-
tando importantes barreras para la exigibilidad y garantía de sus 
derechos, debido a las epistemologías e ideologías que perpe-
túan estructuras coloniales, raciales y neoliberales (onu Mujeres, 
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2021). Como por ejemplo se señala, en el informe Los derechos 
de las mujeres a 25 años de la Declaración de Beijing destaca que 
persisten brechas profundas en el ejercicio efectivo de los dere-
chos de las mujeres indígenas, especialmente en ámbitos como el 
acceso a la salud, la educación, la participación política y la justi-
cia, a pesar de los marcos normativos existentes.

De manera particular, las mujeres kichwas de la provincia de 
Chimborazo en los Andes centrales, en un esfuerzo creciente de or-
ganización sostenido con acciones de impacto a nivel provincial y 
nacional, lograron constituir en la primera década del siglo xxi la 
Red Provincial de Organizaciones de Mujeres Kichwas de Chimbo-
razo (redmujch). Esta red está integrada por tres organizaciones de 
segundo grado de mujeres y aproximadamente ochenta organizacio-
nes de base comunitaria (cedis, 2008).

Este proceso organizativo se inició en 2002 con la creación de 
la Coordinadora Intercantonal de Mujeres de Chimborazo, mediante 
la cual se definieron acciones productivas, formativas y de inciden-
cia política orientadas a conseguir alli kawsay -bien vivir para ellas, 
sus familias y comunidades (cedis, 2010).

La agenda de equidad de género impulsada por las mujeres 
kichwas recogió las demandas y planteamientos en diversos ámbi-
tos. Uno de sus objetivos centrales fue alcanzar “Harindin warmidin 
pakta pakta alli kausaypak”, es decir, la igualdad entre hombres y 
mujeres para el buen vivir (Cedis, 2010). Durante el período 2007-
2008, en el marco del proceso de redacción de la nueva Constitu-
ción ecuatoriana, la RedmujCH, en alianza con otras organizaciones 
de mujeres indígenas5 de la Sierra y la Amazonía, presentó ante la 
Asamblea Constituyente de Montecristi una propuesta referente a 

5 El proceso de incidencia y lucha hacia la Asamblea Constituyente del 
Ecuador, se organizó en alianza con el Comité Central de Organizacio-
nes de Mujeres de unoRCaC (Unión de Organizaciones Campesinas e 
Indígenas de Cotacachi), de la provincia de Imbabura, y amnkise (Aso-
ciación de Mujeres de la Nacionalidad Kichwa de Sucumbíos), de la 
provincia de Sucumbíos.
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los “derechos culturales” o derechos de las mujeres pertenecien-
tes a las nacionalidades y pueblos indígenas, la cual fue incorpora-
da en la normativa nacional.

En este documento analizaré, en primer lugar, el contexto en 
el que se desarrolló este proceso. En segundo lugar, examinaré el 
proceso organizativo de la RedmujCH, y, finalmente, destacaré los 
aportes realizados por las mujeres indígenas que considero funda-
mentales. Esta reflexión girará en torno a la pregunta: ¿cómo han 
contribuido las acciones de las mujeres kichwas organizadas a la 
construcción de la jurisdicción indígena y a la promoción de una 
vida digna dentro de los territorios de los pueblos indígenas?

Mi posicionalidad es la de una mujer kichwa activista, situada 

y encarnada, soy parte de la redmujch y miembro de una comuni-
dad kichwa. Siguiendo a Linda Tuhiwai Smith (2012), parto des-
de los saberes y conocimientos de los pueblos indígenas, en par-
ticular desde las experiencias y reflexiones de las mujeres. Esta 
perspectiva se fundamenta en la reciprocidad, entendida como la 
práctica de compartir luchas, conocimientos y pensamientos con 
otros pueblos y nacionalidades indígenas, tanto dentro del territo-
rio como más allá de sus fronteras.

Además, considero fundamental cuestionarnos, redefinirnos 
y reconstruir nuevas formas de vida y de relacionamiento, espe-
cialmente en el contexto de los territorios indígenas. Este proceso 
implica no solo resistir a los sistemas coloniales y neoliberales que 
históricamente han negado nuestras voces, sino también recrear 
desde nuestras propias epistemologías y prácticas comunitarias, 
en diálogo constante con nuestras comunidades.

movimientos soCiales de mujeRes y feministas

En América Latina, los movimientos sociales de mujeres y feminis-
tas se constituyen y convergen en espacios colectivos diversos que 
cuestionan las estructuras patriarcales, las relaciones de poder, así 
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como los sistemas coloniales y neoliberales. De acuerdo con lo que 
señalan Aguinaga, Santillana y Arboleda (2012), las mujeres orga-
nizadas han sido actoras esenciales en la construcción de demandas 
por derechos ante el Estado, al mismo tiempo que han generado 
otras maneras de entender el poder, la ciudadanía y el desarrollo.

Autoras como Ochy Curiel y Yuderkys Espinosa Miñoso han 
cuestionado al feminismo hegemónico por reproducir una visión je-
rárquica, y proponen una praxis política situada desde los cuerpos 
racializados, los saberes ancestrales y la defensa del territorio. 
Por su parte, Rita Segato (2003 y 2018), a través de su análi-
sis sobre la violencia estructural y la pedagogía de la crueldad, 
plantea que los movimientos de mujeres no son homogéneos, sino 
que se entretejen desde múltiples experiencias, luchas, memorias, 
demandas y resistencias. Asimismo, Julieta Paredes, desde el fe-
minismo comunitario, aporta una visión política que reconoce al 
cuerpo, la comunidad, la memoria y el territorio como elementos 
indispensables en la lucha por una vida digna.

En este sentido, un movimiento de mujeres requiere un co-
lectivo organizado que desarrolle capacidades de interaprendizaje 
y políticas con el fin de influir en el Estado y garantizar su soste-
nibilidad en el tiempo. Los movimientos de mujeres en Ecuador 
se caracterizan por su diversidad y heterogeneidad, tanto por sus 
agendas como en su dinámica territorial como en la composición 
de clase, de pertenencia a diversos pueblos, generación, profesio-
nes y diversidad sexual de sus integrantes. Por ello, sus demandas 
y reivindicaciones son igualmente múltiples y variadas.

Aunque Ecuador ha “roto” el vínculo colonial formalmente, 
persisten vestigios del colonialismo y la racialización que alimen-
tan la discriminación y violencia contra las mujeres indígenas, 
quienes son afectadas por su condición de género, etnia, clase y 
ruralidad. Si bien la discriminación de género impacta a las muje-
res en general, este problema es particularmente grave para las 
mujeres indígenas, quienes han heredado concepciones denigran-
tes, como aquellas que las consideraban simples instrumentos de 
trabajo durante el sistema colonial.
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Virginia Vargas, en su obra Cómo cambiar el mundo sin perder-
nos (Vargas, 1992), sostiene que,

En el caso de nuestros países hay una base histórica fun-
damental que otorga contenidos concretos y diferencias 
específicas a la identidad de género de las mujeres, que in-
clusive hace volver los ojos a las huellas de la conquista y 
la colonización, a la subordinación específica de la mujer 
campesina e indígena; y a las marcas que dejó en el cuerpo 
y en la mente esta heterogénea categoría mujer (45).

Sin embargo, la misma autora señala que no todas las prácticas y 
discursos están orientados a resignificar el poder; existen prácti-
cas sociales que promueven nuevos valores y posibilitan la cons-
trucción de nuevas identidades. De este modo, se generan nuevas 
formas, nuevos modos de vida y normas propios de relacionamien-
to entre hombres y mujeres dentro de los pueblos indígenas.

Existen ejemplos concretos de mujeres indígenas que, desde 
una perspectiva colectiva, replantean la ciudadanía, la democracia 
y los derechos desde el ámbito comunitario. Tal es el caso de la Red-
mujCH en Ecuador y de las mujeres zapatistas en México (Hernández 
Castillo, 2023-2024). Durante las últimas décadas, en diversas regio-
nes de Abya Yala, se ha evidenciado el surgimiento de procesos orga-
nizativos comunitarios liderados por mujeres indígenas en Colombia, 
en Guerrero (México), entre otros territorios. Estos movimientos no 
solo reivindican los derechos de sus pueblos, especialmente en lo 
relacionado con los derechos colectivos, sino que también demandan 
garantías específicas como mujeres. Entre estos derechos destacan 
el derecho a una vida libre de violencia y la exigencia al Estado de 
garantías como ciudadanas, tanto en el marco de sus pueblos como 
en sus relaciones con las autoridades comunitarias, promoviendo el 
sumak kawsay6 desde una perspectiva de género.

6 Sumak Kawsay, en kichwa, se traduce como “vida en armonía” o “buen 
vivir”. Es parte fundamental de la filosofía andina de los pueblos in-
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El concepto de comunalidad, desarrollado a finales de la déca-
da de los ochenta por Floriberto Díaz a través de sus escritos aca-
démicos y de divulgación (Robles, 2015), sentó las bases para las 
luchas políticas de un sector importante del movimiento indígena 
en México. Los valores de solidaridad colectiva, respeto a la ma-
dre tierra y la promoción y defensa de la democracia comunitaria 
fueron impulsados por Díaz en diversos espacios de lucha política, 
desde las comunidades hasta foros nacionales e internacionales. 
Aunque sus escritos no abordan de manera directa los derechos 
de las mujeres, sus ideas han sido retomadas por una nueva ge-
neración de intelectuales y activistas que han teorizado desde lo 
que denominan su sentir-pensar como mujeres y como indígenas 
(Osorio, 2015 y Robles, 2007).

En sus escritos y acciones políticas, estas jóvenes intelectua-
les reivindican que el principio de armonía, central en la filosofía 
comunitaria, se convierta en un eje clave para combatir la vio-
lencia de género e intrafamiliar. Estas reflexiones iniciales sobre 
la comunalidad y el buen vivir desde los pueblos indígenas han 
influido significativamente en una nueva corriente de pensamiento 
crítico anti-hegemónico, en particular en los feminismos que cues-
tionan los fundamentos liberales de los derechos individuales, cen-
trales en los feminismos hegemónicos. La concepción liberal del 
individuo como entidad autónoma había sido el punto de partida 
de muchas corrientes feministas, relegando lo “comunitario” y los 
derechos colectivos. Las nuevas perspectivas proponen la necesi-
dad de descolonizar los feminismos (Zabala, 2012).

En este contexto, planteo algunos de los principios de la co-
munalidad y el buen vivir que han sido destacados por intelectuales 
indígenas. Estos principios resultan fundamentales para las luchas 

dígenas, la cual propone una forma de existencia basada en la armo-
nía y el equilibrio con uno/a mismo/a, con la familia, la comunidad y 
la naturaleza. Este principio no se limita al bienestar individual, sino 
plantea una forma de vida comunitaria sustentada en los valores de 
integralidad, complementariedad y reciprocidad.
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anticapitalistas y anticolonialistas, así como para las reivindicacio-
nes de las mujeres indígenas (Osorio, 2015 y Robles, 2015).

La noción de la tierra como madre y territorio constituye un 
principio central en la comunalidad, adoptado por muchas mujeres 
indígenas organizadas como eje de su agenda política. En este con-
texto, el espacio de la asamblea juega un papel fundamental en la 
construcción del consenso sobre asuntos comunitarios. El servicio 
y el trabajo comunitario reflejan una participación que privilegia 
el bien común por encima de los intereses individuales. Asimismo, 
esta perspectiva reivindica la vida ritual y la espiritualidad como 
expresiones del don comunal, esenciales para fortalecer los víncu-
los comunitarios (Díaz Gómez, 2004).

En el caso ecuatoriano, la comuna o comunidad indígena se 
reconoce como una forma de organización social, política, jurídi-
ca, territorial y cultural. Estas comunidades poseen vínculos es-
pirituales, filosofías y normativas propias (Asamblea Nacional del 
Ecuador, 2008, art. 57). No se definen únicamente por su adscrip-
ción a un pueblo indígena o por su ubicación geográfica, sino por 
la existencia de ontologías y epistemologías otras que configuran 
su forma de vida y relación con el mundo.

Como señala Catherine Walsh (2010), “las comunidades in-
dígenas son espacios de vida donde se construyen y reproducen 
otras formas de saber, de organización y de relación con el territo-
rio y el cosmos, que desafían las lógicas coloniales del poder” (42).

Ahora bien, Julieta Paredes interpela y critica al feminismo eu-
ropeo y occidental, proponiendo nuevas concepciones sobre la ciuda-
danía y el feminismo. En su matriz de feminismo comunitario plantea: 

Partimos de otro lugar, nos plantamos lado a lado con los her-
manos. Desde la identidad común, planteamos una propuesta 
política, todos los derechos en la comunidad. Compartimos 
las luchas con ellos, pero denunciamos que, en el interior de 
la comunidad, ellos se convierten en nuestros patriarcas y 
patrones; lo primero que debe cambiar al interior de la comu-
nidad son estos comportamientos (Paredes, 2010: 30).
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en la PRimeRa línea de las luCHas antiColoniales

Chimborazo es la provincia con la mayor población indígena de 
Ecuador, heredera de la rica cultura andina Puruwa. Ubicada en la 
sierra central del país, según el censo del 2010, cuenta con una 
población total de 458.581 personas, de las cuales 239.180 son 
mujeres y 219.401 son hombres. Es la provincia con mayor núme-
ro de habitantes indígenas, de los cuales 174.211 forman parte de 
la nacionalidad Kichwa del pueblo Puruwa. Además, el 59 % de la 
población reside en zonas rurales, y el 90 % de los habitantes se 
identifican como indígenas (INEC, 2010). Chimborazo tiene una 
trayectoria de más de 520 años de resistencia indígena.

La violencia de género es un problema frecuente en la provin-
cia de Chimborazo.  El 51,9 % de las mujeres ha sufrido algún tipo 
de violencia a lo largo de su vida. La forma más frecuente es la vio-
lencia gineco-obstétrica (58,2 %), seguida por la violencia psicoló-
gica (46,9 %) y la física (39,1 %). Además, las mujeres indígenas 
enfrentan niveles agravados de violencia estructural, racismo y 
diversas formas de discriminación. Entre 2014 y 2021, se regis-
traron 14 casos de femicidio en la provincia, según la Iniciativa 
Spotlight y onu Mujeres Ecuador (2022).

Además, muchas mujeres aún creen que el marido tiene el de-
recho de castigarlas para “enseñarles a portarse bien”, lo que lleva 
a justificar y naturalizar la violencia, haciéndola visible en nume-
rosas comunidades. Asimismo, la violencia sexual es una prácti-
ca común; en muchos casos, las jóvenes inician su vida sexual a 
través de situaciones de violación (Cedis, 2007). La provincia de 
Chimborazo presenta indicadores significativos que evidencian la 
interacción entre género, pertenencia a pueblos indígenas y cla-
se social; una dinámica que la socióloga peruana Marfil Francke 
denomina la “triple trenza de discriminación”. Esta noción permi-
te comprender cómo las categorías de género, clase y etnicidad 
operan de manera entrelazada (Francke, 2002). Se trata de un fe-
nómeno históricamente arraigado desde la colonización española, 
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cuyos efectos persisten en el presente y continúan impactando de 
forma estructural a la vida de las mujeres indígenas.

Sin embargo, las mujeres indígenas han desempeñado un pa-
pel crucial en las rebeliones anti-coloniales durante la época repu-
blicana del Ecuador. Figuras como Dolores Cacuango y Tránsito 
Amaguaña destacan entre muchas lideresas (Rodas, 2005, 2009). 
En los procesos de resistencia anti-coloniales, la participación de 
las mujeres indígenas fue significativa: Lorenza Avemañay lideró 
un importante levantamiento en Guamote, mientras que Manuela 
León organizó, junto a Fernando Daquilema, una rebelión en Rio-
bamba, la capital provincial de Chimborazo.

A pesar de los destacados liderazgos femeninos en las suble-
vaciones y movilizaciones indígenas, los derechos de las mujeres 
no han sido plenamente reconocidos ni valorados dentro de las 
agendas del movimiento indígena. Sin embargo, desde estas posi-
ciones de marginalización y subordinación, las mujeres indígenas 
han encontrado formas de organizarse, movilizarse y luchar por 
sus derechos. Tal es el caso de las mujeres kichwas de Chimborazo, 
cuyo activismo se ha revitalizado en las últimas décadas, conso-
lidando su papel como actoras sociales clave. Este despliegue de 
liderazgo, participación y decisión es visible no solo a nivel local, 
en Chimborazo, sino también a nivel nacional.

los oRígenes de la RedmujCH

Desde los finales de la década de 1980, en la dinámica organiza-
tiva de las comunidades indígenas se han incorporado proyectos 
con enfoque de género y se han creado espacios específicos para 
las organizaciones de mujeres. En este proceso, se distinguen tres 
fuentes principales de organización de las mujeres dentro de las 
comunidades kichwas de Chimborazo. La primera se relaciona con 
la conformación de agrupaciones de mujeres apoyadas por los ca-
bildos comunitarios y organizaciones territoriales mixtas (en su 
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mayoría dirigidas por hombres), las cuales facilitaron el acceso a 
pequeños proyectos de desarrollo con perspectiva de género. La 
segunda fuente proviene de la intervención de organizaciones no 
gubernamentales locales y de la cooperación internacional en te-
rritorio, que promovieron procesos de formación, capacitación y la 
creación de organizaciones lideradas por mujeres. Finalmente, la 
tercera surge de la propia necesidad de las mujeres de organizarse 
de manera autónoma para enfrentar las múltiples formas de vio-
lencia, subordinación y discriminación vividas tanto en el ámbito 
familiar y comunitario como en la sociedad no indígena en general. 

A lo largo de este proceso, algunas organizaciones de mujeres 
han desaparecido, mientras que otras han reformulado sus pro-
pósitos originales. Varias organizaciones de base comunitaria se 
han consolidado en Organizaciones de Mujeres de Segundo Grado, 
que operan a nivel cantonal o parroquial. En 2002, con el apoyo 
del Cedis7, el Municipio de Alausí y el Conamu8, se llevó a cabo el 
“Encuentro Intercantonal por los Derechos Económicos de las Mu-
jeres” o “Chimborazo Warmikunapak Kullki Jaiñimanta Tantanakui”, 
en la ciudad de Alausí, en el que participaron más de doscien-
tas mujeres kichwas y rurales de los cantones Chunchi, Alausí, 
Guamote, Colta y Penipe de la provincia de Chimborazo. En este 
encuentro se acordó realizar acciones de incidencia coordinadas 
entre las organizaciones para promover el desarrollo económico 
y social de las mujeres kichwas y rurales a niveles cantonales y 
provincial. Como parte de este esfuerzo, se creó la “Coordinadora 

7 Centro de Desarrollo, Difusión e Investigación Social, es una organi-
zación que desde 1970 ha trabajado junto a los movimientos sociales 
e indígenas. A partir de 1990, acompaña procesos de fortalecimiento 
comunitario, especialmente con mujeres kichwa, apoyando iniciativas de 
formación, desarrollo económico, educación, salud e incidencia política 
en el marco de la construcción del Estado Plurinacional e Intercultural.

8 Consejo Nacional de las Mujeres, actualmente se denomina Consejo 
Nacional para la Igualdad de Género, es una instancia pública encar-
gada de transversalización el enfoque de género en políticas públicas.
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Intercantonal de las Mujeres”, cuya directiva quedó conformada 
por diez lideresas, dos representantes de cada uno de los cinco 
cantones participantes (Cedis, 2010).

En 2006, este acuerdo fue retomado y se reconfiguró como 
una Organización de Tercer Grado de mujeres a nivel provincial, 
bajo el nombre de RedmujCH. Esta organización se conceptualiza 
como un espacio de convergencia y concertación que respalda el 
trabajo organizativo, político, social, económico y cultural desde 
una perspectiva de derechos individuales y colectivos de las mu-
jeres. Se basa en el trabajo desde el género, la etnicidad y la rura-
lidad, priorizando tanto las necesidades prácticas como estratégi-
cas para superar la discriminación, el racismo, la desigualdad y la 
inequidad social y de género en la provincia y en el país.

La RedmujCH está conformada por organizaciones jurídicas de 
segundo grado de mujeres, entre las cuales destacan: la Corpo-
ración de Organizaciones de Mujeres Indígenas y Campesinas de 
Guamote (ComigC), la Corporación de Organizaciones de Mujeres 
Campesinas e Indígenas de Colta (ComCiC) y la Corporación de Or-
ganizaciones de Mujeres Rurales de Chunchi (ComRCH). Estas or-
ganizaciones, a su vez, se nutren de las iniciativas y actividades de 
organizaciones de mujeres de base comunitaria. Adicionalmente, 
se incorpora la Asociación de Mujeres Productoras, Procesadoras 
y Comercializadoras de Plantas Medicinales y Alimentos de Chim-
borazo (amPaCH), así como organizaciones de hecho provenientes 
de cinco parroquias rurales: Cacha, Calpi, Flores y San Luis (can-
tón Riobamba), y Tixán (cantón Alausí).

La RedmujCH cuenta con la Agenda de las Mujeres Kichwas 
de Chimborazo, documento desde el cuál se priorizan temas cla-
ve para la implementación de acciones concretas. Estas incluyen 
escuelas de formación, incidencia política que se hizo hacia la 
Asamblea Constituyente en 2008, incidencia en gobiernos locales 
y el Estado central, acompañamiento organizativo y campañas de 
sensibilización, entre otras iniciativas. La agenda fue construida 
entre el año 2005-2006 con la participación activa de lideresas de 
organizaciones de mujeres comunitarias que forman parte de la 
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RedmujCH, a través de talleres, encuentros, encuestas y entrevis-
tas -dialogales. Para este proceso, se conformó un equipo mixto 
de trabajo integrado por mujeres y hombres provenientes de las 
comunidades, con el acompañamiento del Cedis. El documento fue 
publicado en 2007 bajo el título Agenda de Equidad de Género de 
las Mujeres Kichwas de Chimborazo. Posteriormente, en el año 
2014, se publicó una segunda agenda que dio continuidad a este 
proceso colectivo.

Para la RedmujCH, la participación se concibe como un ejer-
cicio comunitario y organizado, no individualizado, para la promo-
ción y exigibilidad de los derechos individuales y colectivos de las 
mujeres. Un elemento fundamental en el proceso organizativo es 
el fortalecimiento de tantachiy o la solidaridad entre mujeres, con 
el objetivo de fomentar la cohesión interna del movimiento y de las 
comunidades de las que son parte. Este enfoque incluye procesos 
de reflexión y formación que permiten replantear mecanismos pro-
pios frente a los problemas y las injusticias normalizadas en su 
entorno, basándose en la reconstrucción de los elementos de la 
cosmovisión andina desde la perspectiva de las mujeres.

En este contexto, las mujeres están logrando consolidar la 
unión intercantonal entre ellas mismas, así como la autovalora-
ción y autodeterminación de sus integrantes. Este fortalecimiento 
interno no solo impulsa la cohesión del movimiento, sino que tam-
bién refuerza su capacidad para generar cambios significativos en 
sus comunidades.

foRmaCión de las mujeRes de los PueBlos indígenas

La formación educativa y organizativa de las mujeres indígenas ha 
sido fundamentada en la metodología de educación popular (Korol, 
2016), concebida en Abya Yala como una pedagogía de la liberación 
(Gutiérrez, 1972). Ante este enfoque, surge una pregunta esencial: 
¿Liberación de qué y para qué? Los valores y la cultura del sistema 
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consumista, individualista, competitivo, capitalista y moderno están 
presentes también entre los oprimidos, como resultado de mecanis-
mos de dominación, opresión, exclusión y colonización que se han 
perpetuado de manera estructural. Frente a esto, se hace necesario 
desafiar la cultura hegemónica, generando una nueva subjetividad 
esperanzadora en los sectores oprimidos, que permita visibilizar la 
posibilidad de otro mundo, basado en relaciones armoniosas, equili-
bradas y en el principio de sumak kawsay.

Este proceso implica una práctica constante de crítica y auto-
crítica frente al contexto y a lo aprendido, inscrita en un continuo 
de reeducación. La educación popular se concibe como una pe-
dagogía de los oprimidos, y no para los oprimidos. En esta línea, 
Catherine Walsh retoma y resignifica el legado de Paulo Freire al 
plantear que “la pedagogía se entiende como metodología impres-
cindible dentro de y para las luchas sociales, políticas, ontológicas 
y epistemológicas de liberación” (Walsh, 2013: 29). Desde esta 
perspectiva, la dimensión organizativa resulta fundamental, ya 
que se sustenta en el trabajo comunitario y en la convicción de que 
la transformación solo es posible a través de la acción colectiva de 
los oprimidos y oprimidas.

La educación popular también se concibe como una pedago-
gía de la autonomía, definida como la capacidad de las comuni-
dades para determinar sus propios rumbos, proyectos y formas 
de acción, respondiendo a sus intereses y necesidades desde sus 
historias, memorias y conocimientos propios en diálogo con otros 
movimientos. Es una pedagogía de sujetos comunitarios, que bus-
ca la socialización de conocimientos y de esperanzas, y la creación 
de nuevas relaciones entre los géneros y entre los seres humanos 
y la naturaleza.

La metodología aplicada en la educación popular, inspirada 
en el método de la Teología de la Liberación propuesto por Proaño 
(1974), se articula en tres momentos interconectados: ver, juzgar 
y actuar. “Ver” implica observar la realidad comunitaria en su con-
junto, incluyendo las actitudes y comportamientos en las relaciones 
personales, familiares, comunitarias y con el territorio-naturaleza. 
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“Juzgar” corresponde al análisis crítico de las causas estructurales 
que originan los problemas. Finalmente, “actuar” se orienta hacia la 
transformación de esas realidades injustas y desiguales que obsta-
culizan el avance hacia la liberación de los pueblos indígenas, y de 
manera particular, de las mujeres, dentro de un horizonte filosófico 
andino que se proyecta hacia el Sumak Kawsay.

movilizaCión e inCidenCia de las mujeRes  
de la RedmuCHj

La RedmujCH, cuenta con una agenda específica que aborda temas 
como: agua y riego; tierra, territorios y soberanía alimentaria; jus-
ticia indígena y vida sin violencia; educación y salud; organización, 
participación y autonomía. La esencia de esta agenda es la vida 
digna, en torno a la cual se articulan los demás temas, que están 
interconectados desde la perspectiva del allí kawsay y la comuni-
dad, fundamentados en la cosmovisión andina de los pueblos indí-
genas. En lo que sigue, voy a narrar algunos hitos de la trayectoria 
organizativa de la RedmujCH.

En el año 2004, el caso conocido como “Remache” se con-
virtió en un referente emblemático para las mujeres kichwas de 
Chimborazo. Estuardo Remache, entonces diputado indígena por 
Chimborazo en el Congreso Nacional del Ecuador, presidía la Co-
misión de Derechos Humanos y fue ex presidente de eCuaRunaRi9, 
organización regional parte de la Confederación de Nacionalidades 
Indígenas del Ecuador (Conaie).

El caso surge cuando su esposa presentó una denuncia en la Co-
misaría de la Mujer y la Familia del cantón Riobamba, tras haber sido 

9 Ecuarunari, la Confederación de los Pueblos Kichwas del Ecuador, es 
una organización regional de la Conaie que representa y articula a los 18 
pueblos kichwas en el Ecuador en defensa de sus derechos colectivos.
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maltratada por tomar la decisión personal de someterse a una esterili-
zación luego de tener seis hijos e hijas. Ante esta denuncia, Remache 
se acogió al derecho propio, y sus abogados asesores solicitaron for-
malmente la declinación de competencia10, hacia la justicia indígena.

Ambos pertenecían y vivían en una comunidad kichwa. Luego de 
la declinación de competencia, la autoridad comunitaria asumió el 
conocimiento del conflicto (llaki) generado por el maltrato ejercido 
por el diputado hacia su esposa. El cabildo –integrado en su mayoría 
por hombres– convocó a la asamblea comunitaria con la participa-
ción de todas y todos los comuneros, con el objetivo de resolver el 
conflicto. Durante la asamblea, la reflexión se centró en la supuesta 
conducta “incorrecta” de la mujer, al haber dejado a sus hijas e hijos 
para trabajar en la ciudad y “descuidado” a su esposo cuando regre-
saba de su labor parlamentaria en Quito, capital del Ecuador. Bajo 
este argumento, se justificó el acto de violencia, llegando al acuerdo 
de que, si ella cumplía con sus “responsabilidades” como madre y 
esposa, no volvería a ser agredida. No se impuso ninguna sanción al 
diputado Remache por el maltrato ejercido.

Este hecho, que dejó en la indefensión a la denunciante y eximió 
de toda responsabilidad al agresor –expresión clara de impunidad–, 
generó una profunda indignación entre las mujeres kichwas de Chim-
borazo. Como respuesta, nos organizamos para impulsar debates, 
marchas y diversas acciones colectivas que visibilizaran la injusticia 
y denunciaran la impunidad, al tiempo que encaminamos a promover 
la transformación de los patrones patriarcales y machistas presen-
tes en ciertos ejercicios de la justicia indígena. Además, retomar y 
resignificar dicha justicia se convirtió en parte esencial del horizonte 
político-organizativo de las mujeres, como camino hacia la restaura-
ción de la armonía con la vida en los territorios comunitarios

10 En el caso ecuatoriano, la declinación de competencia se refiere al 
mecanismo legal mediante el cual un/a juez/a de la justicia ordinaria 
debe ceder su competencia a la justicia indígena cuando las autorida-
des comunitarias reclaman su derecho a conocer y resolver el conflicto 
conforme a sus normas y procedimientos propios.
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En el año 2007, el escenario político ecuatoriano abrió la posi-
bilidad de un cambio radical en el país, la construcción de una nue-
va Constitución. Este momento coyuntural fue fundamental para 
promover la inclusión de las voces y pensamientos de las mujeres 
kichwas. Quienes, a lo largo de la historia, han estado en primera 
línea de las movilizaciones de los pueblos indígenas. Ellas han 
sido las más afectadas por las violencias estructurales, el racismo, 
las discriminaciones y las opresiones, no solo provenientes de la 
sociedad en general, el Estado sino también dentro de sus propias 
comunidades. No obstante, muchas veces los derechos de las mu-
jeres han sido postergados en favor de los derechos colectivos de 
los pueblos originarios.

Durante el Encuentro Nacional de Mujeres Ecuatorianas, rea-
lizado en el Centro Cívico “Ciudad Alfaro”, participamos con una 
pequeña delegación de la RedmujCH. En ese espacio constatamos 
que nuestra propuesta no había sido incluida en el documento ti-
tulado “Propuestas de articulados para la vigencia de los derechos 
de las mujeres en la nueva Constitución ecuatoriana”. Ante esta 
omisión, tomamos la decisión de entregar directamente nuestra 
propuesta al presidente de la Asamblea Constituyente, Alberto 
Acosta, en enero del 2008.

Sin embargo, esta acción fue cuestionada por algunas muje-
res no indígenas, quienes nos calificaron de “divisionistas” y nos 
acusaron de estar debilitando la agenda de las mujeres ecuatoria-
nas en el proceso constituyente.

Cabe señalar que, meses antes de este evento, habíamos tra-
bajado colectivamente en la construcción de nuestra propuesta 
con el acompañamiento del Cedis. Como parte de este proceso, 
centenares de mujeres kichwas nos dirigimos al Hostal Andaluza, 
ubicado a 18 km al norte de la ciudad de Riobamba, para entregar 
nuestra propuesta durante un evento nacional de mujeres que se 
desarrollaba en ese lugar. No obstante, el dueño del establecimien-
to nos impidió el ingreso al salón bajo un argumento abiertamente 
discriminatorio: dijo que íbamos a “enlodar y ensuciar el lugar”.



338 339

BAJO EL VOLCÁN. REVISTA DEL POSGRADO DE SOCIOLOGÍA. BUAP 
Año 7, número 13, noviembre de 2025 – abril de 2026

Ante esta situación, fueron las propias mujeres y feministas 
asistentes quienes salieron a recibir nuestra propuesta, en un acto 
de sororidad y reconocimiento que valoramos profundamente.

A pesar de estos obstáculos, sostuvimos un proceso constante 
de incidencia política en la Asamblea Constituyente, articulándonos 
con lideresas indígenas de Cotacachi y Sucumbíos, y tejiendo alian-
zas estratégicas con algunas asambleístas constituyentes compro-
metidas con los derechos de las mujeres y de los pueblos indígenas.

Además, una delegación nutrida de mujeres kichwas de Chim-
borazo, en el segundo trimestre de 2008, emprendimos un viaje 
cargado de sueños, pensamientos y anhelos por una vida digna –
alli kawsay. Desde los páramos andinos, a más de cuatrocientos ki-
lómetros de distancia, nos dirigimos hacia la ciudad de Montecris-
ti, específicamente al Centro Cívico “Ciudad Alfaro”, ubicado cerca 
del océano Pacífico. La participación en el proceso constituyente 
representó un hito histórico en nuestras vidas, marcando un mo-
mento de afirmación política como mujeres indígenas organizadas.

Nosotras, mujeres kichwas, logramos insertar nuestros 

anhelos y luchas históricas en la Constitución del Ecuador de 

2008. Este proceso se reflejó en varios artículos que reconocen 
nuestros derechos desde una perspectiva intercultural y de género.

Uno de los avances más significativos se encuentra en el Ar-

tículo 171, que reconoce la jurisdicción indígena y, de manera 
expresa, garantiza la participación y decisión de las mujeres 
dentro del ejercicio de la justicia propia.

Asimismo, el Artículo 57, numeral 10, establece el derecho 
de los pueblos y nacionalidades indígenas a ejercer funciones le-
gislativas propias dentro de sus territorios, bajo la condición de 
que no se vulneren los derechos constitucionales, en especial 

los derechos de las mujeres, niñas, niños y adolescentes.
De igual forma, el Artículo 57, numeral 21, en su tercer párra-

fo, reconoce la igualdad y equidad entre hombres y mujeres como 
parte esencial de los derechos colectivos de los pueblos indígenas.

Después del proceso constituyente, como todo movimiento, 
hemos vivido momentos de avance y de retroceso. Sin embargo, se-
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guimos caminando, con nuestras acciones a través de encuentros, 
aprendizajes y reaprendizajes. A continuación, destaco algunas de 
las acciones más significativas de este trayecto comunitario.

En alianza con otras mujeres de los pueblos kichwas, incidi-
mos en la resolución emitida por la Ecuarunari en mayo de 2018, 
mediante la cual declaran los territorios de los pueblos kichwas 
como libres de violencia.

Asimismo, trabajamos de manera colectiva en la propuesta 
para el nuevo Código de Comunas de Ecuador, que fue entrega-
da oficialmente a la Asamblea Nacional el 5 de mayo de 2023. 
Durante el periodo 2023–2025, hemos desarrollado talleres en 
algunas comunidades de Chimborazo donde rescatarnos normas 

propias de convivencia, como, por ejemplo: Mana waktana (Pro-
hibido golpear), Mana wañukina (Prohibido asesinar), Sumakta 
kawsana (Vivir en armonía) (Cedis, 2023-2025).

Además, estamos en proceso de construcción del mecanismo 

comunitario propio de prevención – atención, al que hemos deno-
minado Yanapay alli kawsaypak (apoyo comunitario desde mujeres 
para una vida digna), entendido como un sistema de alerta comu-

nitario frente a la violencia, en el marco de la justicia indígena.
No obstante, este camino no ha estado exento de dificultades. 

La pandemia de la Covid-19, las crisis económicas, el incremento de 
la inseguridad y otras condiciones estructurales han afectado nues-
tros procesos organizativos y territoriales. Aun así, la re-existencia 

continúa desde nuestras voces, territorio y tejido comunitario.

aPoRtes de las mujeRes kichwas de CHimBoRazo 
fRente a la imPunidad

Los procesos de organización entre mujeres, así como los espacios 
de formación y reflexión desde su comunidad, han permitido a las 
mujeres kichwas visibilizar y cuestionar problemas como la violen-
cia, el abuso sexual, el maltrato y el femicidio, tanto dentro como 
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fuera de los territorios indígenas. Las mujeres no solo denuncian 
la violencia, el racismo y la discriminación como atentados contra 
sus vidas, sino a la vida comunitaria. También señalan que dichas 
violencias se han perpetuado desde la época colonial. La violencia 
sexual ha sido ejercida históricamente por los “amos- patrones” 
blancos-mestizos, el Estado, la iglesia católica y evangélica en el 
ámbito religioso, así como por los propios hombres indígenas.

Desde su contexto, las mujeres trabajan en un proceso de 
descolonización, enfrentando una estructura social, política y pa-
triarcal que ha sido históricamente colonial, castellanizada y blan-
queada. Esta estructura no ha valorado, reconocido ni visibilizado 
el trabajo y los aportes de las mujeres dentro de sus pueblos y en 
el país en general. A través de sus acciones, las mujeres kichwas 
buscan transformar estas dinámicas y reivindicar su papel en la 
construcción de una sociedad más justa y equitativa.

Las mujeres indígenas señalan que el Estado, con su estructu-
ra aún marcada por el colonialismo, no les brinda el apoyo necesario 
para enfrentar problemas como la violencia, el maltrato y el abuso 
sexual, entre otros. Esta jurisdicción estatal resulta ajena al modo 
de vida de los pueblos indígenas. Sin embargo, también reconocen 
que la jurisdicción indígena está impregnada por el patriarcado, 
machismos y elementos coloniales. Tal como expresan las mujeres 
indígenas de México: “Nosotras no entendemos por qué la costum-
bre y la tradición pesa más para las mujeres, por qué tenemos más 
obligaciones y responsabilidades […]” (Cedis, 2007: 21).

En la administración de justicia indígena, las mujeres enfren-
tan la falta de seriedad al denunciar casos de violencia; las auto-
ridades comunitarias frecuentemente las persuaden para desistir. 
Como señalan las mujeres Tlapanecas de México “Se habla de la 
justicia indígena cuando se aplica tomando en cuenta el colectivo, 
pero cuando se trata de una mujer, es injusta. Nunca se juzga al 
hombre por borracho, violador o polígamo. Nuestra justicia indí-
gena es perniciosa para las mujeres y muy benévola con los hom-
bres […]” (Cedis, 2007: 45). A pesar de estas contradicciones, 
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las mujeres kichwas apuestan por la jurisdicción indígena como un 
proceso propio transformador.

La jurisdicción indígena se comprende como el control y ges-
tión del territorio de los pueblos indígenas, fundamentado en sus 
modos de vida, formas organizativas, autoridades propias, y basado 
en su filosofía, normas y procedimientos en los ámbitos político, eco-
nómico, social y jurídico mediante sus propias instituciones. Este 
sistema se inspira en los principios de autonomía, autodetermina-
ción y sumak kawsay, y busca eliminar opresiones, exclusiones y 
jerarquías. La justicia indígena, entendida como una institución co-
munitaria propia, es parte integral de la jurisdicción indígena.

Según la Constitución ecuatoriana de 2008, la jurisdicción in-
dígena se conecta con las instituciones del Estado ecuatoriano a 
través de los principios de interculturalidad y plurinacionalidad. En 
este contexto, las reflexiones y acciones de las mujeres contribuyen 
al fortalecimiento de la jurisdicción indígena cuando esta se plantea 
desde su cultura. Las mujeres insisten en que sus conflictos deben ser 
atendidas y resueltas por sus autoridades comunitarias, pero también 
consideran necesario reinventar nuevas formas de relacionamiento y 
modos de vida entre hombres y mujeres dentro de los pueblos indí-
genas. Es decir, buscan la descolonización y despatriarcalización del 
pensamiento andino y de las instituciones comunitarias.

Las mujeres de los pueblos indígenas rompen con las epis-
temologías feministas hegemónicas que argumentan que la cul-
tura es el principal mecanismo de opresión hacia las mujeres 
indígenas (Cumes, 2012). Ellas han demostrado que no fue con 
la llegada de la ola feminista al Ecuador que “abrieron los ojos” 
frente a la violencia; por el contrario, nunca han estado pasivas. 
De manera individual, han desarrollado estrategias de existencia 
y re-existencia frente a la violencia, discriminación, racismo y 
han evidenciado claramente que dichas estrategias surgen desde 
abajo, desde los territorios, desde la esencia de la comunidad. 
Sin embargo, las autoridades comunitarias aún no visibilizan la 
violencia como un problema estructural que afecta a los pueblos 
indígenas y a sus territorios.
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Además, hay un quiebre dentro del campo del Derecho. En 
el ámbito jurídico existe una tensión relacionada con la incom-
patibilidad percibida entre los derechos colectivos y los derechos 
individuales. Mientras los pueblos indígenas han defendido his-
tóricamente la “unidad en la diversidad,” las mujeres plantean la 
necesidad de aplicar esta premisa también al interior de las comu-
nidades. Esto implica que los derechos colectivos deben integrar 
una perspectiva individual y que los derechos individuales deben 
reflejar un carácter colectivo. La coordinación entre ambos grupos 
de derechos resulta fundamental para avanzar hacia una vida dig-
na y justa, tanto para las mujeres como para los pueblos indígenas.

La RedmujCH coloca de manera evidente en el centro de la dis-
cusión la problemática de las mujeres desde las determinaciones 
de pueblos indígenas, la cosmovisión andina y la alteridad, partien-
do de la premisa de que las mujeres constituyen la mitad de todo. 
“No son ni un problema, ni un sector, ni una minoría, ni un tema, 
ni vulnerables” como plantea Julieta Paredes (Paredes, 2010: 35). 
Cuestionan las condiciones que afectan a las mujeres en diferentes 
dimensiones: personal, familiar, comunitaria, territorial en los espa-
cios público-político-estatales y en la sociedad no indígena.

La organización reivindica el discurso andino basado en el 
“sumak kawsay, la comunidad, la dualidad y la complementariedad, 
la armonía y el equilibrio” inherentes a la filosofía andina. Buscan 
eliminar los rezagos coloniales, machistas, patriarcales, neolibe-
rales y capitalistas. En sus propias palabras, RedmujCH promueve 
la “re-valorización de la cultura indígena eliminando toda forma 
de discriminación y violencia contra las niñas, jóvenes y mujeres 
adultas” (Cedis 2014: 21).

Reflexiones finales

Los pensamientos y propuestas generados comunitariamente por 
mujeres indígenas en torno a la paridad y la equidad de género –en 
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el marco de los derechos colectivos–, así como la participación 
activa de las mujeres en la justicia indígena, no son demandas ais-
ladas, sino apuestas profundas por procesos de descolonización. 
Estas luchas apuntan a la resignificación, reconfiguración y rein-
vención de las tradiciones ancestrales, de las formas de relaciona-
miento, de los modos de vida y de las instituciones comunitarias, 
desde una mirada situada, crítica y transformadora.

Estos artículos 171 y 57 numeral 10 no solo representan 
avances jurídicos, sino también la materialización de la palabra 

y la lucha colectiva de las mujeres indígenas, quienes exigimos 
ser reconocidas como sujetas políticas con voz propia en la cons-
trucción del Estado plurinacional.

Si bien el Artículo 171 de la Constitución del Ecuador recono-
ce la jurisdicción indígena en relación con el sistema de justicia y el 
territorio, las mujeres indígenas han planteado la necesidad de ir 

más allá de este marco, proponiendo una visión más inclusiva, trans-
formadora y coherente con los principios de igualdad y no violencia.

Desde una perspectiva, se insiste en que la justicia indígena 
debe garantizar mecanismos de prevención, protección, acceso, 

atención y reparación integral en casos de violencia contra las 

mujeres dentro del propio sistema. Esto implica no solo una refor-
ma estructural, sino también el reconocimiento efectivo de la par-

ticipación activa, con voz y decisión, de las mujeres en todo el 

proceso de justicia indígena, tanto como sujetas de derecho como 
también como parte legítima de las autoridades comunitarias.

En este sentido, la ausencia o exclusión de las mujeres en la 
toma de decisiones dentro del sistema de justicia indígena no solo 

reproduce relaciones de poder patriarcales, sino que puede poner 
en riesgo la validez, legitimidad y coherencia de dicho sistema.

Se considera un gran logro que las mujeres kichwas hayan 
planteado sus propias propuestas, definiendo cómo desean la 
transformación y el cambio para ellas y sus pueblos. Ellas propo-
nen que lo reconocido en la Constitución no es suficiente y que es 
necesario dar el siguiente paso para concretar los derechos en el 
territorio, descolonizando el pensamiento y la filosofía andina.
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El repertorio de acciones de la RedmujCH, con el apoyo del 
Cedis, se ha centrado en la formación política mediante la meto-
dología de educación popular basada en el método de la teología 
de liberación. Este enfoque ha permitido generar nuevas voces, 
visibilizar liderazgos emergentes y fomentar la reflexión desde la 
cultura propia, orientada hacia la liberación de las mujeres y sus 
pueblos. Más allá de esto, la participación política de las mujeres 
indígenas tiene una larga historia en la provincia de Chimborazo 
que no puede ser ignorada ni minimizada.

Este proceso de lucha ha implicado un esfuerzo que dota de 
mayor integralidad y potencialidad a la agenda de los pueblos in-
dígenas, cualificando la propuesta de liberación y transformación 
descolonizadora y despatriarcalizadora dentro de los pueblos indí-
genas, lo que podría denominarse una estrategia “intracultural”.

Es fundamental continuar con el análisis, la reflexión y la ac-
ción desde las mujeres y los pueblos indígenas, en busca de una 
vida digna y justa para ellas y para sus comunidades. Además, es 
necesario seguir cuestionando y generando mecanismos, medidas 
propios, reflexionando sobre cómo la fragmentación de la jurisdic-
ción indígena impacta en el bien-esta, bien-vivir y en la vida digna 
y justa de las mujeres indígenas.

RefeRenCias BiBliogRáfiCas

Aguinaga, M., Santillana, A., & Arboleda, M. (2012). Movimientos so-
ciales, mujeres, gobierno. Revista de flacso Ecuador, (13), 4–12. 
https://repositorio.flacsoandes.edu.ec/bitstream/10469/4287/1/
RFLACSO-LT13-10-Aguinaga.pdf

Asamblea Nacional del Ecuador. (1998). Constitución de la República 
del Ecuador (Registro Oficial No. 1). https://www.gobiernocal-
vas.gob.ec/phocadownloadpap/BaseLegal/Leyes/Constitucion-
RO1-11081998.pdf

Asamblea Nacional del Ecuador. (2008). Constitución de la Re-
pública del Ecuador (Registro Oficial Suplemento No. 449). 



Construyendo avanCes en ColeCtivo: los proCesos organizativos 
de las mujeres indígenas de Chimborazo, eCuador

344 345

https://www.asambleanacional.gob.ec/es/constitucion-de-la-
republica-del-ecuador

Cedis (2007). Agenda de equidad de género de las mujeres kichwas de 
Chimborazo. Riobamba: Centro de Desarrollo, Difusión e Inves-
tigación Social.

Cedis (2008). Memorias de los procesos de las mujeres indígenas de 
Chimborazo y la Nueva Constitución del Ecuador [Memoria inter-
na, no publicada].

Cedis (2010). Memorias de los procesos de las Mujeres Kichwas de 
Chimborazo [Memoria interna, no publicada].

CEDIS. (2014). Agenda de equidad de género de las mujeres kichwas de 
Chimborazo (2.ª ed.). Riobamba: Centro de Desarrollo, Difusión e 
Investigación Social.

CEDIS. (2023-2025). Memorias de talleres comunitarios sobre meca-
nismos propios para la prevención y erradicación de violencia de 
género [Memoria interna, no publicada].

Curiel, O. (2007). Crítica poscolonial desde las prácticas políticas del 
feminismo antirracista. Nómadas, 26, 92-101. https://dialnet.uni-
rioja.es/servlet/articulo?codigo=3997720

CONAMU. (s.f.). Reseña histórica del Consejo Nacional de las Mujeres 
(Conamu). https://www.igualdadgenero.gob.ec/resena-historica/

Cumes, A. E. (2012). Mujeres indígenas, patriarcado y colonialis-
mo: Un desafío a la segregación comprensiva de las formas de 
dominio. Anuario de Hojas de Warmi, 17. https://redintegra.org/
wp-content/uploads/2018/07/Aura-Estela-Cumes.-Mujeres-indi-
genas-patriarcado-y-colonialismo.pdf

Díaz Gómez, F. (2004). Comunidad y comunalidad. En Diálogos en la 
acción (2.ª etapa). https://1library.co/document/q5wlrejq-comu-
nalidad-floriberto-pdf.html

Espinosa Miñoso, Y. (2015). El feminismo descolonial: Otra lógica políti-
ca y epistémica para la vida. La Paz: Ediciones del Signo.

Francke, M. (2002). Triple trenza: género, etnicidad y clase social. 
En M. R. Valcárcel (Ed.), Debates y cuestiones de género (pp. 109-
123). Lima: Fondo Editorial de la Facultad de Ciencias Sociales 
- Universidad Nacional Mayor de San Marcos.



346 347

BAJO EL VOLCÁN. REVISTA DEL POSGRADO DE SOCIOLOGÍA. BUAP 
Año 7, número 13, noviembre de 2025 – abril de 2026

Goetschel, A. (2006). Estudio introductorio. En A. M. Goetschel (Comp.), 
Orígenes del feminismo en el Ecuador. Conamu, flaCso, unifem y 
Secretaría de Desarrollo y Equidad Social del Municipio de Quito.

Gutiérrez, G. (1972). Teología de la liberación: Perspectivas. Salaman-
ca: Ediciones Sígueme.

Hernández Castillo, R. A. (2023–2024). La Ley Revolucionaria de 
Mujeres: Una justicia nueva para las indígenas. Revista de la 
Universidad de México, (diciembre–enero), 50-55. https://www.
revistadelauniversidad.mx/articles/69b13786-06db-4c63-be1b-
b4979f82bbd1

ineC (2010). Censo de Población y Vivienda 2010. Quito: Instituto 
Nacional de Estadística y Censos. https://www.ecuadorencifras.
gob.ec/base-de-datos-censo-de-poblacion-y-vivienda-2010/

Iniciativa Spotlight & onu Mujeres Ecuador. (2022). Chimborazo: 
Datos de la encuesta nacional sobre Relaciones Familiares y la 
Violencia de Género contra las Mujeres (envigmu 2019) y de fe-
micidio [Informe provincial]. onu Mujeres Ecuador.

Korol, C. (2016). La educación popular en clave de debate. El Viejo 
Topo. https://www.elviejotopo.com/topoexpress/la-educacion-
popular-en-clave-de-debate/

Ley contra la Violencia a la Mujer y la Familia, Registro Oficial No. 
839, 11 de diciembre de 1995. https://www.defensoria.gob.ec/
images/defensoria/pdfs/lotaip2014/info-legal/Ley_contra_vio-
lencia_mujer_familia.pdf

Ley de Maternidad Gratuita y Atención a la Infancia, Registro Oficial 
No. 428, 31 de diciembre de 1994. https://www.igualdad.gob.ec/
wp-content/uploads/downloads/2017/11/ley_maternidad_gra-
tuita_atencion_infancia.pd

Naciones Unidas. (1979). Convención sobre la eliminación de todas 
las formas de discriminación contra la mujer (Cedaw). https://
www.ohchr.org/es/instruments-mechanisms/instruments/con-
vention-elimination-all-forms-discrimination-against-women

Naciones Unidas. (1995). Plataforma de Acción de Beijing: IV Con-
ferencia Mundial sobre la Mujer. https://www.un.org/women-
watch/daw/beijing/platform/



Construyendo avanCes en ColeCtivo: los proCesos organizativos 
de las mujeres indígenas de Chimborazo, eCuador

346 347

ONU Mujeres. (2020). Los derechos de las mujeres a 25 años de la 
Declaración de Beijing: Progresos y desafíos. https://www.unwo-
men.org/es/digital-library/publications/2020/03/los-derechos-
de-las-mujeres-a-25-anos-de-la-declaracion-de-beijing

ONU Mujeres & FILAC. (2021, 11 de marzo). Mujeres indígenas en-
frentan mayores barreras para ejercer sus derechos políticos, se-
gún resalta informe presentado por onu Mujeres y filaC. https://
ecuador.unwomen.org/es/noticias-y-eventos/articulos/2021/03/
mujeres-indigenas-enfrentan-mayores-barreras-para-ejercer-
sus-derechos-0

Osorio, C. (2015). Obra y pensamiento de las mujeres Ñuu Savi en su 
proceso organizativo: Una expresión de la comunalidad. Ponen-
cia presentada en el Primer Congreso Internacional de Comuna-
lidad, Puebla, México

Paredes, J. (2010). Hilando fino desde el feminismo comunitario (2.ª 
ed.). La Paz: ded/Mujeres Creando Comunidad.

Peralta, A. (s.f.). Ley de cuotas y participación política de las mujeres 
en el Ecuador. https://corteidh.or.cr/tablas/R06749-15.pdf

Pinargote-Zamora, M. (2022). Derechos humanos y violencia de géne-
ro en Ecuador. Revista Científica y Arbitrada de Psicología Nuna 
Yachay, 5(10), julio-diciembre. Recuperado de https://dialnet.
unirioja.es/descarga/articulo/9898260.pdf

Proaño, L. (1974). Concientización, evangelización, política. Sala-
manca: Ediciones Sígueme.

Quezada, A. (2009). Del derecho al voto a la presencia de las mujeres 
en la vida política nacional. En R. Rodas (Ed.), Historia del voto 
femenino en el Ecuador (pp. 145-191). Quito: Conamu Ecuador.

Robles, S. (2015). Semblanza sobre la vida y obra de Floriberto Díaz. 
Ponencia presentada en el Primer Congreso Internacional de Co-
munalidad, Puebla, México.

Robles, S., & Cardoso, R. (Comps.). (2007). Floriberto Díaz: Escrito. 
Comunalidad, energía viva del pensamiento Mixe. México: unam.

Rodas, R. (Ed.). (2005). Dolores Cacuango: Gran líder del pueblo indio. 
Quito: Banco Central del Ecuador.

Rodas, R. (Ed.). (2009). Tránsito Amaguaña: Su testimonio. Quito: Edi-
ciones Trama.



348 349348 349

BAJO EL VOLCÁN. REVISTA DEL POSGRADO DE SOCIOLOGÍA. BUAP 
Año 7, número 13, noviembre de 2025 – abril de 2026

Segato, R. L. (2003). Las estructuras elementales de la violencia: Ensa-
yos sobre género entre la antropología, el psicoanálisis y los derechos 
humanos. Editorial Universidad Nacional de Quilmes.

Segato, R. L. (2018). Contra-pedagogía de la crueldad. Prometeo Libros.
Smith, L. T. (2012). Decolonizing methodologies: Research and Indige-

nous peoples (2ª ed.; Lehm, K., Trad.). Zed Books / lom Ediciones. 
https://www.academia.edu/37484358

Vargas, V. (1992). Cómo cambiar el mundo sin perdernos. Lima: Centro 
de la Mujer Peruana Flora Tristán.

Walsh, C. (2010). Interculturalidad, Estado, sociedad. Luchas (de)co-
loniales de nuestra época. Quito: Universidad Andina Simón Bolí-
var; Ediciones Abya-Yala. 

Walsh, C. (Ed.). (2013). Pedagogías decoloniales: Prácticas insurgen-
tes de resistir, (re)existir y (re)vivir (Tomo I). Quito: Abya Yala.

Zabala, L. (2012). Descolonizar la descolonización desde los feminismos. 
En C. Sánchez (Comp.), Mujeres en diálogo: Avanzando hacia la des-
patriarcalización (pp. 165–179). La Paz: Coordinadora de la Mujer.


